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Misión institucional: 

“Formar profesional a través de la docencia, investigación y proyección social, con calidad académica, ética y 
competitividad para contribuir al desarrollo nacional” 

 

Plazos del Comité de Ética UNASA 

TIPO DE INVESTIGACIÓN PRIMERA 

REVISIÓN 

SEGUNDA 

REVISIÓN Y 

SUBSECUENTES 

Protocolos de investigación de 

cátedras/trabajo de grado 

8 días hábiles 4 días hábiles 

Manuscritos para la Revista Ciencia, 

Humanidad y Cultura 

8 días hábiles 4 días hábiles 

Protocolos de investigaciones institucionales 

internas e interinstitucionales. 

21 días hábiles 10 días hábiles 

Protocolos de investigaciones externas 21 días hábiles 21 días hábiles 

El Comité podrá aplicar en segunda revisión y subsecuentes el plazo establecido en 

primera revisión en los siguientes casos: 

 

1. En caso de identificar cambios no solicitados por el CEI y sin justificación de parte del 

investigador principal. 

2. En caso de que el investigador justifique los cambios realizados y estos requieran 

complejidad de análisis en revisión del protocolo.  

En estos casos el Comité notificará al investigador sobre la aplicación de plazos. 

 

EVALUACIÓN DE PROTOCOLOS DE FORMA 

EXPEDITA 

PRIMERA 

REVISIÓN 

SEGUNDA 

REVISIÓN Y 

SUBSECUENTES 

Protocolos de investigación de 

cátedras/trabajo de grado 

4 días hábiles 4 días hábiles 

Protocolos de investigaciones institucionales 

e interinstitucionales 

8 días hábiles 4 días hábiles 

Protocolos de investigaciones externas 8 días hábiles 4 días hábiles 

 


